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Caucasia Ant, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado:0515431120012019-0007900 

Decisión: Ordena oficiar a Colfondos para cálculo actuarial. 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante y en cumplimiento del 

ordinal segundo de la sentencia No. 23 del 20 de abril de 2022, se ordena oficiar a 

Colfondos para que presente el cálculo actuarial correspondiente al demandante 

señor JHON DARIO JARAMILLO, y con respecto al periodo comprendido entre el 20 

de agosto de 1981 y el 25 de abril de 1985, extremos temporales en los cuales el 

señor Jaramillo laboró para ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.   

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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